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MEMORANDO 
PARA:
Doctor(a) ______________________



Ordenador del Gasto  

DE:

JEFE/COORDINADOR(A) DEL ___________________

ASUNTO:
Estudio previo de conveniencia y oportunidad para la venta o enajenación de ____________(enunciar los bienes muebles o inmuebles _____________).
Conforme a lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 del 2015 de manera atenta le informo que es necesario adelantar los trámites para la enajenación de ___________. (Señalar brevemente el bien o bienes a vender).  

1.- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD:

____________. (JUSTIFICACIÓN. Detallar la necesidad que se pretende satisfacer con la venta, mencionando la motivación de la Entidad para la enajenación de los bienes ). 

2.- ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR:
2.1.- Objeto: 

_______________. (Señalar el objeto del contrato de una manera clara y sencilla). 

2.2.- identificación del bien o bienes a enajenar:
________________. (Identificar las especificaciones esenciales o técnicas y las características propias del bien; si es un bien inmueble, debe identificarse todas las características del inmueble, ubicación, folio de matricula  inmobiliaria, y demás información de acuerdo con el Manual de Contratación y Supervisión.). 

2.3.- Tipo de Contrato:
Compraventa 
2.4.- Obligaciones del Contratista: 

_________________. (Enlistar las obligaciones generales y específicas del contratista, relativas a la forma como se va a ejecutar el objeto, las actividades que deba desarrollar, Así mismo debe contemplarse si son necesarios trámites de registros, pagos previos etc.).
2.5-. Obligaciones del Contratante: 

_________________. (Enlistar las específicas del contratante).
2.6.- Lugar de ejecución del contrato: 

________. (Establecer el lugar donde se va ejecutar el contrato). 

2.7.- Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador/Director/Asesor del Grupo/Dirección/Oficina de _________. (Indicar el cargo del funcionario y el nombre del Grupo respectivo).
2.8.- Líder del Proceso: 

El liderazgo del proceso de selección y la responsabilidad por su seguimiento, estará a cargo de__________ (Mencionar aquí el cargo y la dependencia o Grupo del líder).  
3.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

De conformidad con el literal b) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y artículo 2.2.1.2.2.4.3. del Decreto 1082 del 2015  y artículo 2.2.1.2.2.2.1 del Decreto 1082 del 2015. (directa por sobre cerrado) o artículo 2.2.1.2.2.2.2 del Decreto 1082 del 2015 (directa por subasta pública) o Artículo 2.2.1.2.2.2.3 del Decreto 1082 del 2015 (a través de promotores, banqueros de inversión, martillo, bolsa de bienes u otros profesionales idóneos) del Decreto 1082 del 2015la selección del contratista para (indicar aquí el objeto), se realiza mediante el procedimiento de selección por  enajenación directa por sobre cerrado o subasta pública o a través de promotores, banqueros bolsa u otro profesionales idóneos) para enajenación de bienes del estado, dado que para la enajenación de los bienes señalados en el presente estudio, la Entidad podrá hacer uso de los mecanismos establecidos en el Decreto 1082 del 2015.
4.- ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR DE LA ENAJENACIÓN 
4.1.- Avalúo Comercial  
El avalúo comercial se obtuvo a través de (Instituto Geográfico Agustín Codazzi, bancas de inversión, por la persona natural o jurídica de carácter privado que se encuentra registrada en el registro Nacional de Avaluadores) 

La vigencia del avalúo es de _____________ y se encuentra vigente.

El resultado del avalúo  comercial es: 
4.2.- Precio Mínimo de Venta
El precio mínimo de venta del bien o bienes muebles o inmuebles es el siguiente teniendo en cuenta las variables señaladas en el artículo 2.2.1.2.2.3.2 del Decreto 1082 del 2015 (caso de inmuebles) o el artículo 2.2.1.2.2.4.1 del Decreto 1082 del 2015 (en caso de muebles) es de: LETRAS ($      ) MCTE.
Se anexa el documento por el cual se determinó el precio mínimo de venta.

4.3.-  Forma de pago

El valor del bien o bienes se pagará así: ______________. (Señalar como será la forma de pago del valor del bien por parte del comprador,  si es un solo pago, en dos, o por porcentajes,  etc.)
4.4.- Plazo del contrato

El plazo del contrato es de ____________. (Indicar en días calendario o hábiles, meses o años)
5.- JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.

La adjudicación del contrato se realiza al proponente que cumpla con los requisitos mínimos habilitantes señalados a continuación y que presente la oferta más favorable para la Entidad, así: 

5.1.- Requisitos mínimos habilitantes:

Los requisitos mínimos habilitantes, tendientes a verificar la capacidad jurídica,  las condiciones técnicas, la capacidad financiera y de organización de los proponentes, son los siguientes: 

5.1.1 Aspectos de verificación Jurídica: Serán los definidos  por el Grupo de Contratos y  se establecerán en el proyecto de pliego de condiciones y en el pliego definitivo.

5.1.2 Criterios de Verificación Financiera: Serán los definidos por el Grupo de Contabilidad para el respectivo proceso, los cuales serán remitidos mediante el memorando correspondiente y se incluirán en el proyecto de pliego de condiciones y en el pliego definitivo. (Se determinará la pertinencia y los requisitos para este criterio, de acuerdo con los bienes a enajenar y/o su cuantía).
5.1.3 Criterios de Verificación Técnica: (condiciones particulares que deben tener los posibles oferentes)
a. Oferta Técnica. El cumplimiento de las condiciones y especificaciones técnicas necesarias para el cumplimiento del objeto y las obligaciones se acredita por el proponente mediante la manifestación que efectúe en el Anexo 2  -Presentación de la Propuesta-. 

b. Requisitos exigidos a las bancas de inversión, agentes inmobiliarios, martillos, comisionistas de bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros comodities, o cualquier otro intermediario en el comercio de bienes. 

c. Oferta Económica: Debe diligenciarse el Anexo de oferta económica del presente documento (Para el efecto, debe allegarse con el estudio previo, el formato o anexo sobre el cual los proponentes presentarán su oferta económica, incluyendo los ítems básicos y demás especificaciones que se requieran y que componen la oferta económica).
d. Visita. Indicar  expresamente si es necesario realizar visita indicando las reglas para su realización y el lugar.
e. Exigencia de Garantía

El oferente deberá consignar a favor de la entidad un valor no inferior a $_____________ (no inferior al 20% del precio mínimo de venta), el cual es requisito habilitante para participar en la puja y el mimo se imputará al precio de ser el caso. 

NOTA: Se enlistarán los demás documentos o requisitos técnicos que se consideren necesarios para la habilitación técnica de la propuesta, como permisos, pagos,  autorizaciones o licencias que deba aportar el proponente en su propuesta.
5.- TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.

Los riesgos de tipo administrativo y aquellos que puedan afectar el equilibrio económico del contrato a celebrar, se estiman, tipifican y asignan de acuerdo con el cuadro anexo FORMATO GCON-F-015. (Se debe anexar al estudio previo, el formato diligenciado, incluyendo o suprimiendo la información que sea acorde con la contratación).
6. ANEXOS AL ESTUDIO

6.1 Anexo Técnico (donde se detallen todas las condiciones y especificaciones técnicas del bien o bienes; NO se debe incluir los requisitos de verificación técnica y de calificación para la presentación de la propuesta).

6.2 Formato – Anexo de propuesta económica (se debe establecer el formato que emplean los proponentes para realizar sus los ofrecimientos, de tal manera que resulte claro para realizar la evaluación y para la ejecución del futuro contrato).
6.3  Formato G-CON-F15 Tipificación, estimación y asignación de riesgos.
6.4  Avalúo comercial
6.5  Documento de determinación del precio mínimo de venta.
Cordialmente,

_________________ 

(Nombre del Coordinador - Jefe)
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